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Cádiz y sábado de setiembre de
tET^Hoy es san Nicolás Je ToJentino, confesor.

QC^El jubileo está en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAjSlAWA.

Ei Sot Buhó.......  ¿las 5 y 41 mínútoa de la man
6c t'Onúrá......  óias 6y tOminutosde íarm-d.
L:¡ Luna sale......oálaa 4y49!ninutoade laman.

!L.'t Luna se oculta, á laa 6 y 40 minutos da la tard. 
l)^ÍLíy tiene la Luna 30dtá8.

Frimcra altaáíaa 3 y M minutos do laman. 
Primera bajaálas 8 y 30 minutos de la mañ.
Segunda alta óias 3 y 35 minutos de la tardo.
Segunda bajeólas 8 y 43 minutos de lanpeite 

^e$*Ayer tuvimos buen tiempo.

i $3*Este Diario mer- 
X cannid'^srarioypóhtico, 
1 tiene siempre abierta sa 

1 susericion , por doce rea- 
7 ies al tuea , en su nnpren- 
\ ta. Los abonados que re- 

ciben el periódico en e!
) despacito, pagan 10 rea- 
I icB mcusuaies. Fara ios 
y pueblos del estertor vale 
y 15 reales, y luredacct«t) ' 
! psga los portes.

necesite de entre todos los de las oñcinas 
generales de la curte, cuidando de que su i 
número sea el mas rigorosamente indispen- ] 
sable, para que no sufran atraso las aten- 
clones dél servicio público. '

4.—-La conúsion se reunirá en una de las ¡ 
salas de ¡a dirección general de rentas , y ! 
los'oñciales designados para trabajar á sus 
órdenes lo harán en e) local que se les seña- 
le dentro del edificio de la aduana.

3.—Esta comisión así en los gtíes que 
la coinpnngan , conto en los empleados que 
la auxilien en sus trabajos , no ocasionará 
gasto alguno para el estado, ya se hallen 
en servicio activo 6 ya pertettezcanal pa­
sivo los sügetos que la compóngan, reser 
vándome premiar' en ocasión oportuna e! 
mérito que contraigan. Los gartos de escri­
torio Se suplirán por la dirección generalde 
rentas.

6.—Concluidos los trabajos de !a comi- 
sion quedará esta disuelta , y los empleados 
que hayan trabajado á sus órdenes se resti­
tuirán á Servir sus destinos. Tendréis!" 
entendido vdispondreislo necesario á su 
cumplimiento.—Rubricado de la real ma­
no.—En palacio á 2 de setiembre de 1836 
—A don Mariano Egea.

No pudieodo atirmarse ni menos esten- 
^letre el crédito público mientras todos loa 
acreedores de la nación no se hallen con­
vencidos de que se aplican á la consohda- 

! ciou y amortización de la deuda los pingues 
recursos que ya la están consignados, y 

' que todavía podrán aumentar las Cór'esge- 
' nerales ya convocadas; de conformidad con 
. ¡o que me habéis propuesto , y oido acerca 
i de ello el dic'ánren de mi consejo de minis­

tros , vengo en decretar, á nombre de mi 
augusta Hija la Reina doña Isabel II , lo 
siguiente :—

Aríiculo l.°--M.i secretario^de estado y 
del Jespaeho de hacienda acordará y tomn- 
rá todas las med'das que sean necesarias

CORREO DE MADRID.
ACTOS OtL aOBtERWO. 

jKecZgs ¿ecreíoy.

Para que mi secretario de estado y del 
despacho de hacienda pueda presentar alas 
Cortes, en cumplimiento de los artículos 
34! y 342 della Constitución , el presupues- 
10 Teñera! de todos ¡os gustos de! servicio 
público , y el plan de iascontribticionesque 
deban imponerse para llenarlos; y para que 
estos importantes trabajos , ju'eparádos con 
meditación y maílurez., puedan desempeñar­
se con el tino y acierto que demandan la po­
sibilidad y las necesidades de la nación; 
conformándome con la propuesta del mismo 
mi secretario, y oido el parecer do nú con- 
seje de ministros, he venido en decretar, en 
riombre de mi augusta Hija la Reina doñ!^

J

Isabel H, lo siguiente :—
Artículo —Se fc--mará una c'misión 

compuesta de gefes de la hacienda publica, 
y de otras personas instruidas en e^te ramo, 
que me propondréis , para que sin levantar 
mano, y con prefi.-rcncíaá cualquiera otro 
trabajo, examinen los {U'esupuestos de gas- 
tos de los diferentes ministerio-*, las memo- 
rías ú observaciones con que los hayan 
acotnpHñado , y e! producto y cálculo de los 
impuestos públicos ; procediendo en seguida 
á coordinar el presupuesto general y el 
plan de Ins contribuciones , y áestender una 
memoria que contenga cuanto sugiera el 
celo mas patriótico y los intereses bien en­
tendidos de la nación, á ñn de que, pasado 
todo á manos de mi secretario de! despacho 
de hacienda , disponga los trabajos que haya 
de presentar al examen y deliberación de 
las Córtes.

2. —La comisión concluirá los suyos en el 
plazo preciso de cuatro dias.

3. —Para el desempeño de esteimportan- 
te encargo , In cotnision elegirá , con con-'. 
Cimiento y aprobación de mi secretario del 
despacho de hacienda, losem¡de}tdo3 que

En Jere.z admite PUS- W 
eri-'íones h hbrerja de y 
Bnen¡' : en Sart-Femnador 

.toB Bcñorcs Molinelo.y Go-1 
mcxrea Sanlúcar donEs- 
tanislao Moreno; en cty 
Fuerto dé Santa-Maria el 1 
ordinario Fulma ; y tanto a 
en estas poblaciones, co- 
tacen las de PucTto-Roa!. w 
Clucluna y Vejer válo e!. ! 
abono 14 reales. J 

rea! decreto de 19 de febrero de ésle ano, 
relativo á la venta de bienes nacionales que 
por cualquiera tít do ó motivóse hallen ó 
fueren aójudiendos á la nación , procuran­
do señaladamente que se activen Jas de las. 
ñncas cuya tasación ha sido ya pedida ó se 
pidiere en adelante, y que se pongan en su­
basta todas aqueilas en que, tm concur- 
rietído este requisito, sean sin embargo 
de fáci! y apetecible salida , y dando una 
atención paniculár á !a división de los pré- 
dios grandes, á ñn de que se.avive e! deseo 
de adquirir, y que las fincas en venta se 
ajusten 6 las fortunas mas moderadas.

3.—Igualmente acordará y tomará todas 
¡as medidas conducentes á promover el 
pronto despacho de lasinsfancías entabla­
das y que se entablen en fuerza de nú real 
decreto de 5 de marzo , en solicitud de re­
dención de censos pertenecientes á las co­
munidades rehgiosas supriraidas.

3. —El mismo secretario del despacho 
meditará y resolverá si podrá convenir que 
el encargo de promover y realizar las ventas 
se conñe á personas distintas de las que ac- 
tualmente intervienen en la udministracion.'

4. —Todos los meses se publicará un es­
tad" del producto de estas ventas y dé las 
redenciones de censos , acumuiándose e! 
total rendido por las de los meses anterio- 
res, á ñn de que la nación y sus acreedores 
tengan siempre á la vista Jos progresos de 
estas interesantes operaciones.

5. —ge adoptarán medidas muy cñcnces . 
para destruir en lostétnninoa prevenidos por 
mis citados reales decretos de f9de febrero 
y 5 de marzo , tod< s los títuíos de la deuda 
pública que se recojan por efecto de hrs ven- . 
tas , y do la redención de censos , y desde 
tuegose es ableceráun medio de cancelar 
ó inur.iiiza) estos mismos títulos en el acto 
de recibiih's délos compradores , puraque 
nonca pueda temerse que vuelvan á la cir­
culación. Tendréislo entendido y dispon­
dréis lo ne.oesa) !') á sn cumplimicnt".—Es- .

para proniover ta rápida, ¿jecucion de an'tá rabrieade.djp.ia,.. real tonno.—En palacio.



á 5 de sébembre Je 1536.-A don Mariano 
-Egea. .

A fin de que pueda presentarae la. m.. 
-peccionde ¡as Cortes , que se hedían con- 
vocadnspur mi, lo verdadera situación de 
la deuda del estado , y someterse á su de- 

óRberacion el proyecto de ley ó leyes que se 
estinien convenientes para fijar sos cate, 
gorias , determinar ios documentos que han 
de representada, clasiñcar la interior, es­
tableciendo las bases bajo las que hade 

.ejecutarse su conversión en las especies de 
documentos que su determinen, consignar; 

-deñnitivainente las garantías de su amorti­
zación , y acordar la suma correspondiente 

.¡para e¡ puntual pago de sus intereses; he ve-' 
Hmido en decretar lo siguiente, conformán- 
' dome con lo que sobre esta materia me ha­
béis propuesto, de acuerdo con mi consejo 

^de ministros:— . ;
Artículo !.a—Se formará una comisión 

-compuesta de los individuos que me pro- 
pondréis, y que por sus conocimientos ge- 

ínerales y especi:^ÍHS en los ramos denomina­
dlos arbitrios de amoitizacion , liquidación 
-y estincion de la deuda del estado, puedan 
desempeñar debidamente el encargo de re­
dactar la memoria y proyecto de ley enun­
ciados , que han de presentarse por mi go- 

-biernoá las Có'tcs.
2. —Se facilitarán a la comisión, así por 

j !a secretaría del despacho do hacienda dé
nuestro cargo, como por las direcciones ge­
nerales de arbitrios y caja de amortización 
yjuntade liquidación, todos los anteceden­
tes, documentos, estados y noticias que pi­
dieren y fuesen conducentes al mejor des­
empeño de su imjioriaute emetido.

3. —^La comisión tendrá sus reuniones en 
-el loca! que ocupa la junta de liquidación; 
q)odrá hacer uso de los individuos de sus 
-o&cinas que necesitare para él desempeño 
-de sus trabajos , v d:irá concluidos e&tOs y 
^presentado su resultado en la secretaría de 
"Vuestro cargo en el término mas breve po^ 
^sible.

4. —^El servicio de dicha comisión es de 
pturo honor, y no da opcion á mayorsueldo 
ó haber que el que estéti disfrutando susiu- 
-divitluos según su sittiacíon al ser nombra­
dos para ella; rese, válido,nc sin embargo 
premiiir e„ ocasión oportuna el mérito que 
contraigan en este imprnuanto servicio. Ten­
dréis!,) entendiilo , y dispondréis loque cor- 
yesponda para su cumplimiento.-^Rubrica- 
do do la rea! ,naao.—t-ln palacio á 2 do se­
tiembre do 1836.—A duii Mariano Egoa.
Mtr^tSTEniO DE LA G0J^ER?^ACI0N DEL REirro.

jMaÍM & ü)-?Kn/ac,ifo y c/<^?ísa.

La libertad , la seguridad interior y la 
tranquüidad pública descansan en gran 
tnanera sobre la Miiicia-Nacíotial , y por lo 
tanto es uno do ios oljetos de prime, iníotes 
procurar suaumrntoy poó-ibío peífeccion. 
Descuidado unas veces este punto tan esen­
cial á la defensa do nuestros derechos , y 
otras atendido con niénos áciividatl y celo 
de! que convenia , la institución no ha po-^ 
Jido hacer todos ¡os progresos á que convi. 
daba el patriotismo de sus iiníviduos; ¿ in­
forme, y sin [-1 oportuno arreglo , no !m 
hecho pocoen cOfiservarsé Ru metilo de tan­
tos elomcínos (p:ese oponi:,n á su orgnni. 
Zucion. S. M. la Reitt;, Gobernadora , en.' 
nociendo todo el mériioc importancia de 
esta fuerza, y todas las esperanzas que 
ofrece á ht patria siitrregladiteonvenienté. 
mente desaparecen ios obstáculus que has-

.... -9-.... 7 ...
;ta aquí han impedido el {
únl tendencia , 'hac.adado en los primeros 
momentos del restablecimiento riel tistema 
constitucional, que recuerda acciones tan 
gloriosas para aqnelios cucjios , de que se 
organicen dependientes de una inspección 

-general y subitispccciones subalternas , G,r-

desarrollo de sUipai'AdictariasmedidasQpwtunasáñní^ 
en ios nrirncrog y^^nqaiüdad q'ue úna a1ar,K 

aiterado ; hace preciso que usi.de, 
da en su periódico a esta pequeña manif^í^^'* 
como ei medio mas á propósito de des ' 
cuaiqnier duda que pudiera ofender 
dos y cada uno de ios vocaics , que ner,T. 
ron reunidos hasta ¡as dóce de ia noche 

;per$ona!meníe se !cá aseguró ppr ei 
gefe superior poütico i.nterino que )a tr^n 
dad se tiaiiaba coniptctamente restab]e-.¡rt"''r! '' 
diz 8 do agosto de 1836.-

.presidente.—JKcrict 
dá'fa.*jÉ7^íér?a , vocaf'sdcretario.

üyCon tanto mas piacar nos prestamos á n 
bitcar esta justa manifestación ,cuanto.oii^r' 
un olvido tuvoiuntario hemos dado htg- r p 
no hacipudo, cuando habiamos de ios 
intúhtósiTeTS,. una mención particuiárv mu'* 
honrosa de ia comisión de armamento y defé,, 
Sus vocales dieron una prueba ¿oiemne'ds su 
!d, de su. patrioUsmo y de.!.mtere5 qucJse tornad 
en iabnnservactond-eiórdeny deia trana.,¡ii 
Jad puphea-, y de estas vn-tudes nopodiamosno 
sotros dudar cuando en ocasión niuciio masoáic* 
tiyay sin comparación muspeiigrosa, ¡ostniem' 
hrosdeJa que era entónces Juma Gubern itiv/ 
después dejicnar aun mas aila dei deám todo, 
sus deberes , oyeron nuestros ruegos é hicieron 
a la pobiacion un servicio importante: io sabo 
todo Cádiz , y atn-ecia este mérito en su aito ? 
justo valor. Si con esta confesión voiimtnria d/ 
mós á losiudividuos de ia comisión de nrmatnea'^ 
t.oy defensu una idea de nuestra profunda esti 
niacion, y a] púbtico ¡a prueba de nuestra einej 
hí^'aJ y buena fó, nada mas apeteceoios.—na

OTRO,

Seuoresyedactores de! -^íiMoyo.—Ei bambr. 
señorea, ^'a á. poner.t..Tmiuuá la preciosa vidadj 
una porción de pertenecientes ai ramode 
marina, que.gtmcn bajo c! infuríuBio, abnnduBu ' 
e! mas cr'!oi,d spota y .tirano. No soto estos des- 
.graciados sucumben,)'-creo qtj-e acabarán de su- 
cutabir en ei pr-ximo invierno , sino con elio, 
tnñuitós otros que dedicados á diversos giros in- 
dustriaies y c:)mcrcia!cs, acaban de suminisi'rar*' 
les lus rCstos.de una pequeña fortuna que ¡idquí. 
rieron con ci sudor de sus frontes , privaciones v 
coenomías. Si,señores: en vatio son losctanioreá 
irías tiernos de estos honrados ciudadanos, ein- 
pieádós por ei gobierno, t]uc ios desprecia v trtar- 
LÍrii$a sin'Causa: en vano han sido las inv'itacio- 
nqs que en ci aprcciabie periódico de ustedes ha 
ieldq^aquel y todo el mundo: en vano ias recia- 
mációnes' díT-ígidas á !a supc'rioisdad y pabiiea- 
das cú d'i'vdfsos periódicos de la corte: en vana' 
iás súpiieas de los gefes de los respectivos cuer^' 
pos.) en que han pintado con los colores mas v?. 
vos.ej tasuirioso cuadro de undepartamento inm-i 
didp , entre cuyas ruinas se dcsíizan sus agesi- 
zah'tés individtio-q yen vano en dn iiastaiasqué. 
jas partid! iares y amistosas dirigidas por muchos 
de estos á sus compañeros destinados cerca del 
gobierno. Sordo i'Ste, sordos toiios á tantos eta- 
mores, ¿quehacer? Morir.... ¿Qué otro remedio? 
Alas será preciso antes denunciar á la ccúsura 
pábiiea álgimas de ¡as causas , origen de taiitM 
niaics y dcsdictias. Perezcan , si , y queden en 
boi'.fandad muítitud de desgraciados injos,eUTos 
padres son htuzadíjs de la mas tiorrorosa inocua 
á ¡a postrera vida, precipitando sus días ia ver- 
giic:ixa ds verse precisados á mendigar ei nías 
triste sustento: quetien viudas en cl mayor- des­
amparo, y niígucscics como se ios niega e! 
pan que sus benem rltos maridos deposit-aron en 
¡as arcas de !a nación en efectivo metáiico,tjcs' 
contado de sus sneiJos respectivos; y por úitimu, 
perezcan todos en los hospitaies de caridad , en 
e! ¡echo detdoior, y esta amargura sea cl pre­
mio de sus servicios pasados y presentes, áesu' 
Hdeiidad y pu rexa; en tanto, sí, en tanto que soa 
atendidas todas ¡as chases del estado con própoc- 
cion á las exigencias y á los recursos; en tanto, 
que en esta misma marinase ve e! mostruosodcs.-. 
órden de ser pagados unos i:)dividnos y otros no,. 
como sucede con el enjambre de empleados qiH 
residen en ¡a corte; oomó se hace con los gcfesy 
oficiales de las tropas de marina; como se veril­
ea con los empleados de esta marina en eí obser­
vatorio; como acontece con los pagos prelcréú- 
tes de! departa,ncoto , para los cuales jamás fal­
ta metálico , que son gratiñcacionos de esoi'ito- 
rlo y pagos de escribientes de oñeioas ,nititar^! - 
y porteos de la cootádurla , y ea 6a como ai?

!, G)r- 
utundo compañías , butallonM , brigadas y 
divisiones, segun {o diáponganaqueüos ge- 
fus. de acuerdo con las respectivas diputa­
ciones do provincia.' A la activa cbopera- 
cion de esas últimas , á que se haüau a:=o- 
ciadas 'lasjí)!)t:,3 do arinatnonto y defensa, 
está reservado'el lítivur á pronta y cumplida 
ejecución tan ititoresaiite medida. Li ves­
tuario , armamento y equipo de éstos cuer­
pos, debe llaniar particuiarinente su aten­
ción ; y para re.'d.ixario conipletálncít:; y e.n 
el término mus breve, necesario -es que 
aquellas ¡míoridudes protectoras despleguen 
toda su energía. Cada provincia tiene gus 
fondos y reenrsos de qm; poder echar níano, 
y pocos ob etos habrá de tanto interes como 
la creación yarretfio de una de las princi­
pales gara,nías y escudos de nuestra liber­
tad. Por lo ¡auto es la voluntad de S. M. la 
Ruina Goherttadoraque V.^, correspon­
diendo a los fines de su institución , y ai 
digno objeto de conservar y proteger los 
intereses de los ciudadanos qúó por un.i 
elección honrosit so confiaron á sus cuida­
dos , procuten por cuantos n'rbdids estén á 
suaicance, y conforme al t-uiory espíritu 
déla real orden de dé agosto üitinio, 
el mas pronto arreglo de la Ahlioia-Nacio- 
nal en los pueblos de su distrito , siti per- 
der de vi^-ta que el aumento que debe ju'o- 
curarse dar á esta fuerza , no debe lleyar 
en manera rdguuii e! inconvcuien'ietfe ad- 
mitir personas uniignas por sns opinioaes ó 
conducta.pnlíiica o privada do pertenecer 
á tan bencurúritas filas , y los patriotas qué 
err ellas hacen tan generosos sacrdicios so,, 
acreedores a.toda considuracio,i de parte de 
las autoridades , y á que se les alivie e,T 
-dtrag cargas y servicios dcl modo quemen 
jor <,eaconcihable coala equidad y la jus­
ticia..

-Pu'a que esta protección y nuevo arre­
glo p.iedaa¡)rovecfmrse pronto en ¡os vun- 
ti j.osos resultados que debe producir, cl go- 
bicrño de S. M. tiene pedufo ál de Ingla­
terra nuestra abada un número considera­
ble de fusiles y armas de todas clases, cm 
que thjarcumpletaiNcnle provista laAlih- 
uia-?íaci!)nal , á cuyo aumento y trnjor or­
ganización deben 'ürigirse por ahora todos 
los esfuerzos. 8. Ai. verá con el mayor des- 
agt'uno cuanto dü.ne el cunijilimiento de 
estas medidas, ó defraude do cmilquie,' mo­
do sus miras é intención.s en un punto de 
tama importancia , como Iccundo en .espe­
ranzas para 1:, nación. De rea! órden lo co- 
nmnico á V. SS. para su inteligencia y' efbe- 
tos Correspondientes á su puntual cumpli­
miento. Dios &c. Madrid 3 de setiembre de 

Cuadra.

s

KEMlTiDO.
Señores rcd?(ctores. del —A! presen­

tar ustedes en sucinta rctacion una brerc idea tic 
los succ-os ocurrid'ts en esta ciudad en !a nuche 
dei 6 , con rnutivu de ia in-surreccion do atgnnos 
individuosdet ctiorpo de cara!))t]e!'os, ita viste !a 
cujnision de anoajuejíto y detcasu upíaudiíío co- 
mdes justo c! ccio dcl aydtntanneriLo, autorida­
des y benemérita Guardia-Nacionni; perócotno 
bajo estas'espresiones géiterates pudiera dudar­
lo co ci pdbtieó de !a existencia de esta corpora­
ción, que dus<ic1os pritucroB !t!o;ncnto3 actidió 
con su presidenta á todos ios puntos donde su 

rd&eacia ptidiéra ser útii^ reutúéu^ose despuas

usi.de
rCstos.de


- -repetirse en pagas y socorros estraordi- 
¿eja oe re g ^.^jj^iduos : perezcan, S!, unos, 
„arios a a . ,n!smo ramo vtvea con todas

' '^'^"SfmndiJ.tdesdc lavida:nose tes pague.á 
"j^^^nnentras otros son tan pagados, que 

;,quc!'O5, ),^^c¡enda publica mdes de pesos 
adeudan - estamos señores, redactores?
^"\h?nos gobierna? ¿qué privilegios son estos? 

de^ignaJdadesestp? ¿porque toterarse tales 
.„H.. variedad de condic-mnes se nos 

desoiden - origen bien fundado
póá i^^¡é^pr.fe4ncias.' Yo [o pro- 

gÜStq,y las demando ante et sagrado codigoque 

"°nSñsen ustedes,señores redactores,-y mao- 
dea á su muy atento servidor—imo por -ef 

"^^Si tas justas quejas que acaban de teerse 
de nuevo desatendidas por nuestros gober- 

preciso es decir que no sabemos si la 
" ;,!ad vla compasion tnm desaparecedo para 
Sp'c de .mestro sucio. La suerte de nuestros 

. ^,-i^o. no puede ser mas desdichada, m ticne
- r.,int.aracion s.ino co.-i su tieróico snfrumento.

,TiM decirles de una vez que la nación no 
)\re ningún oa^o de ellos m de sus servicio-s, 

; ñuctrataríos del modo que se tes trata. Ríen sa- 
hemos que hay apuro, para el erario; que e) di­
nero cscaséa; que Ja guerra do tas provmetas 
ívi^<? inillones y mas uu.tioncs; ¿pero ios marinos 
tietma la cuipa de que Cordotia i-aya cter.nzado 
j^cKUJpi'ni^ para que ct prmctpo tí aidor pudiera 
i,noüt!ernds sus exigenctas ó transaemnes? ¿Han 
de pcreco- demi-Jeria estos :míiguo3_y;Jictes ser.- 
YÍ.ioí-es dei csta<!o porque en España no haya ' 
ceo-o-nías . ni órden.cu ia haemuda, m tiasta cl 
di-- s.e.hava atendido con preferencia mas que 
á íes cmpeóés de nná ínuger ¡lúda, de un procer 
aJlaitero , do un w-sóleotc cu-ifoo de partido? ' 
Tic!!it¡ó es ya quo díBanarOzcan estas injusti- ' 
ci;,. y ]o cs' tnnii)¡ení!e tener en cuenta ¿t su- ' 
fiiíñiénto de ¡os tnarin -s , ciertamente mas ácrc- 
ed' res á Ja cónsidoraeiou de nuestros gobei-nan- ' 
tcs,q!'c !oscai-abine!'os que no há 'mucito pidic-' ' 
rons'is pagas atrasadas deuoa manera escánla- ' 
tosa.y quo^se debe castigar cotí todo et rigor de ' 
taley.—na. ' .

NOnCIAS POLITÍCAS.
J!hídrM30 ée rigos¿.o. —E) decreto de ayer pa­

ra la conservi.ciou de las juntas destinadas al ar- 
mamentoy defensa <!c !as provincias , es e- núes- 
troco-icepío acertado c-t el caso de que cl -ninis- 
tcri"se]'t'opouga seguir,el paso tan ítr-nc y ace­
lerado con-o se lo indican las. circunsiancius; 
porque sino el descontento y iasespe- anzas fa- 
ílidas del :puebio i-tvesti-'án á ios juntistas de ia 
autoridad que ahora convienen todos en ver dc- 
positadaeneJ centro de unión que puede sai- 
varaos. ...

Kcsfabteciilala Cons(i!ucto!i porque se habían 
alzado la ¡nayoi' pu-tc de Jas provincias, y con- 
vqcadas las Có-íesde ¡a nación por ei tninisíerio 
constitáciunai t-o-nbra'lo éu Virtud dei cambit? 
feliz veriheade cu !u G - anja , pa- ece en efecto 
q-c está conseguido el u!)jctoá qué dirigió Ja 
nación-sus esfuerzos , y que debe-r disulversé ias 
juntas creadas c-^ ias p-'ovi-icias para rcgi-la-i- 
xarel-nnyimiento pppuiaryobtc-<eraqueJ i-h- 
purtathe fin. .Aconsejan esta medida ia necesi­
dad de la uaipti para vencer ai enemigo común 
que la tienoy m-ty grande para iievar adelante 
sa causa , iá —rgéncia de fo--dos para atender 
diai-ia-uente á los gastos dei ejército, que no po- 
driau reunirse.si cada provincia se limitase á 
S!js prqpips gastos, y no acudiese con aigo es- 
traot^diuarioÁlós gastos de la guerra en otras 
provincias que son c! teatro de cita.

Pero si estas y otras razones aconsejan !a di- 
soiucion, Jtay áíguuas'que hárian i1t¡i la cotiser- 
vaciqnde aquciías corporaciones populares,)' 
co-3v-Gne esponerlas todas para probar Ja ve:!ta- 

dé! medio quc.acaba de'adoptar el gobierno. 
Racicron ias jmrtas de tas provincias cuando 
agotada !a paciencia dé Jos puebtos por ia con- 
ourha det ministerio anterior ,!lcgó ei -nomento 
de derroca lio, y fuó necesario alzarse pai'a con- 
Mgn-rlo. Claro es que en tales circunstancias^ 
no se ponen tos ojostn sugetos de d!:dosa Oj-i- 

10-^ nt Je mediana cnerg:a , sino en tos que go- 
xanrnas refiutacion-te patriot-s-no,Jir[neza ) 
Mtiv-daJ. Los vocates de las juntas deben ser. 
j^r regH general Jos hombres -nejor.mirados por 

, Ins circunHancias y pa-'a e) objeto
q e?'!e'-onetcgiJo8. ¿Conviene a! gobierno sa- 

J^arttJo en beaeheio público de estos hom-
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bres, y conviene áeüos misntos ceder parte Je! 
poder qué kuvierou durante eJ aixamieuto en 
obsequio de Ja centraliJad tan necesaria para 
vencer á un enemigo no desprectabie por et 
grán centro de unión que te dirige? Ñosot'os 
iesponderetn,'.'s sí a! uno y a! otro de estos estre- 
inos; pero antes de venir á parar a! modo de 
combinarlos cti beneñcio naciunai, ascendamos 
ai objeto de las juntas y at Cn y á tos medios del 
gobierno que por eiías se tía establecido.

Antes de ahora hemos dicho en este periódi­
co que si hubiera seguido mandando en Espa­
ña, no precisamente ia persona det señor Men- 
dizába), sino un sistema anáíogo at de su mi­
nisterio, se hubieran completado nuestras ins­
tituciones acaso eiM haber pasado por el punto 
intermedio de Ja Constitución dei año J2. Es 
decir que ct deseo nacional era en ci mes de 
agosto anterior como cu et agosto actual, avan- 
zinr en ta guerra contra ct absotuJísmo hasta 
deja-'Jo enteramente aniquilado', y alcanzar por 
producto de esta Jucha trabajosa uáas institu­
ciones JiberaJes Jas mas amplias que sean com­
patibles con nuestro estado. La resistencia que 
se propuso hacer al progreso Jiberat ei luinis- 
íeriode mayo, puesta en ciaropor ciúJtuno 
congreso representativo , empezó á alarmar á 
la nación , hasta que Jos torpes manejos de las 
eJcccioneá por una parte, y Ja considerable es- 
tonsion do tas.facciones por otra ; .colmaron Ja 
-hedida dcl sufrimiento , convirtieron en indig 
nación Ja primera ata-una, y un ¡-echo , triste 
pui' cicrto; pero que Juibicra sido 'ifistgnidcan- 
te e;i otras cii'cuhsjanciasifuó.ia mecha que cn- 
céúdió la mina cargada ya y recargada con los 
hechos de! .ministerio que sucedió at dei señor 
Mohdizába!.
' Escai mentadas tus provincias de! resnitudo de 

su anterior alzamiento, en <)tie solo pidieron 
mudanza de personas y obtuvieron con citas 
u'has promesas que trato de cercenar ci -lltimo 
í-iioistcrio , iutroducicmlo á Ja aristocracia c-i- 
tno clase en ¡a [¿con-'títucion de! pais , acudió 
A otro medio que of-eoiesc mas garantías, y to- 
fhóc'l de la Constitución dei ano J2, puraque 
sirviese áu!) tiempo de punto de p:n't'dacn ia 
refor-nacunstituci-'naJ p-oyoctuda y de garan­
tía escrita n-ientras se realizaba esta refornia. 
Tan de ucnerdo estaba esto pian con nuestro 
estado precario, y con Jos deseos de la nación 
éü Ja ¿poca presente , que Jo que no tuvo eco 
eii el pasado Jo ha. tenido en este., tan perJeu- 
tó que no ha hatiido provincia que deje do acuni- 
paítar al áixúirhcnto contra cJ -ninisterio retró­
grado lapuhJícacion dcJ có<iigo do Cádiz , ei 
cual por estar ya hecho y por ser conocido de 
la nación era. co-no he-nos dicho el mejur ó el 
i1nicomedio.de réunir ¡US ánimos deseosos de 
un si.stcnaiiberai ai-átogoaJque gozaron eu- 
tónces ios españoles.

Reaüzado e! juratnento de !a Cqn8titu.cion por 
tos puebtos y ios éj j'citua, y convocadas las Cor­
tes con arreglo á etia,'cuu'{dido cJ principaJ cii- 
}Cto de las juntas de las pi ovincias; pero no to­
do !" que debe esperarse de su uJzam-ento y deJ 
entusiasmu de Jos puebios. Jíoinbres y dinero que 
.sirvan para corntiatír ui partido absuJuíista, es 
otro punto pt'incipalísi-no de nucst-a regenera­
ción poiíticá porque si Jiicn es cierto que nin­
gún lio-nbré soisato tiene por posible el triunfo 
cmnpietodel pretemlientc , puede dcstrozart-os 
tanto esta guar-'aciv-i que J-aga por inuciius 
añus nulos ó escasos cuando menos Josbcncíi- 
eios de ia libertad , y esto so evita aceJe'-ando 
aqueila sin perdonar para cli<! medio ni tatiga. 
Para sacar Jos rccnrsos cstramdinurios que han 
de se--vir pai-a esto objeto , pueden ser muy uti- 
ies Jas juntas, por cí p)-est¡g¡oqucgoza-i sus 
individuos , y eJ Ínteres que tienen cu que se 
heve á cabo una -'evolución á que eJIos han da- ' 
do principio. Pe--o respecto dei gobierno de Ja 
.nación c-: genera!, sí ha de haber nación y no 
se lia de convertir esto en un caos , fuerza es 
que resida.cn un centro que haga convergen-: ' 
tesen -tu punto los esfuerzos de todos; y que 
esto sea desde J-uego, porque cada dia que se j 
pierde es de un pérjuício i-á'epárabJe para nues­
tra causa. Con et decreto de convocatoria , ios ' 
dos de ayer sobre ar-namentoy otros semejan­
tes , puede el gobierno de S. M- satisfacer á 
ia opiniun; ycntimccs estaab,audénará á Jas 
-luntas gubernativas cotno no necesarias ya, 
aun-iue siempre deberán tributarJes los cinda- 
tj -ttos ci debi<io i-omenage de gratitmL' D.:ben 
pues, sus i-idividuos, consecumsíesen eleis- 
tetna de patriotismo y desinterés -¡-c. han mos­
trado hasta aquí depositar en el occvo gobier-

¡ no h parte de autoridad de que antea !e pri- 
¡ varón para!nccrei bien dc!puis;y )aa beo- 

(ücionesdotodoalos buenos iiberaies aeompn- 
oarán á tan generosa conducía. Dicho se está 
qresi ee repitiese ei peügro, todos acudiriamoa 
de nuevo ai puesto que ei bien de ia patria 
nos señuíe.

Ei ministerio por su parte necesita también 
itacer mucho para ganarse toda ia Opinión y de" 
mostrar ia no necesidad de ias juntas , de modo 
que se vea que éi imee todo io que ias Juntas pu­
dieran hacer. Es menester que se convenza de 
que no péJeamos por un cambio de personas ó de 
nombres , sino por una mudanza compieta do 
sistema ; y que convencido de esta verdad evi-* 
dente para nosotros, cntrede iicaoen iarevo- 
inciuniega! para cuya ejecución itasido ifatna- 
do; nopara seguir gobernando dei místnomodo 
y con Jas mistnas personas quesus antecesores.' 
Da trasformacioD que aitora ha csjierimeníado ei 
pais es de mucha magnitud , y de Ja misma debe 
serei cambio en ia conducta dei nuevogobieroo. 
^Si ios patriotas de ias provincias Je avudan con 
sus esfuerzos y itasta cbn ei sacridcio'dc ia gJb- 
ria á que pudieran aspirar para si , necesario es 
que ios ministros obren cotno aqueJJosoorarian, 
ya que tienen ia ventaja por su posición de po- 
^Jer centratizary dirign- tus esfuerzos de todos.

TaJvezitabr.i aJguno que suscite ia cuestión 
de ins furmas iegaies con respecto a ia conserva­
ción de ias jufttas bajo ei carácter do armutnen- 
tu y arbitrio^; pero esta duda debe dcsvaneceria 
Ja idea de que todo aqúetio que existe de itccho, 
es forzoso rcconocerio cuando reduttdaett bien 
de ia causa, y quo Ja dnraciott do estas juntas tá 
es gravosa de tundo alguno ai erario, tti puedo 
continuar mucito tiempo: .ia cieceton .de diputa­
ciones pruvitfcinJesde) tnodo prescrito en ia Cons­
titución, es un niomento :ntty á propósito pat^a Ja 
cesación de Jas que ya no ^e Jtayan disucJto por. 
iiabcr iJenado conipictamcfiíeoJ. objeto do stí 
institución.

Convengamos en coneJusion , que sin Ja con- 
Jianza que rccíprocamctrteinspira Ja marcJja J¡. 
beraJ, activa y de progreso dei go})iernoy Ja 
eñeaz cooperación de todos Jos JiberaJus que ¡A 
cbcdcccn , no Jtarenins nnts que diiatar y com­
prometer cJ éxito de ia nobic cau^a que defende­
mos,)' que para conseguir esta apetecida tnnon 
de tíuestros esfuerzos es éJ mejoi' medio el de­
creto déayet^.—(Eco.)

—Por estranrdinario acabamos de recibir pe­
riódicos de PartsitastaeiXbdci pasado,que traeo 
Jaimpo-tantcnotícia de iadisntucion deJ minis­
terio fraitccs, á consecuencia doJ citoque ticopi- 
niones encontradas qtte en ¿i reinaban con res­
pecto á ios asuntos de España.

Hú aquí Ju que se ice en ci 
periódico scmt-oRciai de! de agosto:—"i'Jsta 
tmdoá Jas tte&itan puestdsn dimisión en manos 
deJ rey Jos ministrós MM. ^'^^icrs , Alaison, Du- 
perre, Pussy, Hauzéíy Pciet de Ja Loz.jc.'^ — 
En seguida de esta noticia, que copia deJ 
itace Jas rehexiones sigu ientes:—

"Eaertsis ministeriaJ que se había suspendido 
njpiintcr annncib de !<a!)crsc procJadtadu ia 
Cottsfttteion dé Cádtz, ¡labia dejado do ocupar 
por un momento Ja atención pítbJica. Posteriur- 
ménte se ha sabido qué Ja unóstion do Ja inter­
vención era objeto de iníermtnabJcs discusiones 
entre Jes variosmicinbíosdeJ gabinete, y que 
eJciioqncentre Jos dos sistemas bien pronun­
ciados que ¡labia sobre aqnci punto , atnenaza- 
ba con una proxnna disoJucioa cJ ministerio 
Tiners.

—Aplaudimos !a prontitud con que se Jma 
reunido Jospatriotasque cinnponcn Ja comisioa 
de armamento y defensa de esta provincia para 
entender en nnion ron Ja di])Utacion-provif)ciaJ 
en eJ repartintiento que to<)i'eá esta provincia 
por Ja anticipación dé ^^U0 miJJones , y no pode- 
!nos!nóno.s de cstrañarfpte todavía no scJtaya 
publicado eJ repartimiento -genera) por provin­
cias. Con un ministro de háciénda interino y de 
sesenta aüjs de edad , 03 imposible que vayaa 
con Jaceteridad convcnientt3 Jas atenciones hn- 
pórtantísimas dccstcramo. La organización de 
un ministerio cuaiquiei^a que sea, so düata inde- 
íinidamente, y esto cu las circunstanciás mas ert^ 
ticas. ^En quó consiste tan incomprensible des­
cuido, error, 6 lo que sea?

—S. M. Ja Reina Gobernadora se na servido 
promoverá mariscal decampo al'brigadier dea 
Miguel Iribarren , en premio del triunfo itnpor- 
taate que consiguió sobre el rebcldeltorráJ^él 
Í9 de agosto ea ias iamediacioaes de Lodosa.
jó..: ; ,)..'::

i1nicomedio.de
resida.cn
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Mn? cierto es que se arbitrado algunos 

estraordíoariospor v'&de precaucióncartas del ejéreito escritas por per- soims bien .Sierras , ¡Carece indudable que cl 
genera! Córdoba, antes Je sido asíole seha r^a-
y marcharse cou todo e, aspecto hy.ño óárt-* Je mo. Del impuesto de 6.000 pesos
cion , dejó dicho á algunos pocos o&ciales sus a! cabildo eclesiástico
hechuras . que iba á traer franceses para meter fuertes ''^^^brado por órden de esta
en cintura á los exaltados; y aun reasegura que de esta di c vellón . auva
trató de plantear una sociedad secreta para con- 
éervar sus relaciones. Pero esto solo hallo ocogi- 
da en el corto número de páctales que se consa- 
c-ran á un hombre m-as bien que á su patria, y 
estos están vigilados muy de cérea poraiis com-: 
pañeros, la casi totalidad délos ohcialesdei^u- 
cito que han derramado su sangre por la nbei - 
taJ vquo defienden á'su patria, DO a una clase 
pi'iviIrgiaJa de la sociedad..

— El 22 dcl corriente llegó á Barcelona el 
cencral Jxldama , y' se ha encargado de! mando 
de aqut.-l principado, Ínterin logra resíaolMerse 
el capitan-generaldoü Francisco Espoz y Mina.

_ .¿)os cartas de Gerona fecha det 18 afirman 
que en CíMJíOíonfa, entre Glot y Camprodou , el 
brigadier Ayerve batió y derrotó la facción de 
Eorrilla, obligándola por un movimiento combi­
nado cou el brigadier Gui rca á replegarse so­
bre San-JuaD de las Abadesas , en donde este 
último gcfecomptetóla derrota; cl cabeciHa p^- 
dió casi toda su caballería y equipages. Mucho 
deseamos la conSrrnaciou de esta noticia , 
que nos hace descontar el no haberse recibido 
partes.

Cádiz RO de
O&DEM DE LA PLA^A.

Servicio paro. Aoy.—Gefe de dia : doo Pablo 
Matheu , segundo comandante del primer bata- 
Hon de Miücia-Nacióna!—Parada : los cueiyos 
de Milicia-Nacional.—Rondas , contra-ron^s, 
ciipitan de hospital y provisíOQes ; el tercer ba- 

' talloD de Ídem.

ESPO8ICÍON A S. M.
DE LA JUWTA DH CADIZ.

SEÑORA.—Coo indecibie piacer haoidoceta 
Junta la lectura de ia reai órdende J." dei pre­
sento mes , por ia cual debe , así como todas las 
demas del reino , entregar cuentas do los cauda­
les pertenecientes al* estado , que haya maneja­
do durante todo et tiempo dei alzamiento: se­
senta dias le concede V. M. para hacerlo; se- 
senta minntos hubieran sido suiicieníes para tie- 
nar cumplidamente vuestros deseos , si ai cabo 
de ellos el correo hubiera podido volver álaca- 
pitai.

Que todos los distintos ramos de la adminis­
tración pública reclaman imperiosurnente un sin 
número de reformas, no lo ignora esta Junta; 
pero e! temor de que ias hechas parciaimente 
cu cada una de las provincias pronunciadas con­
dujesen directainenle al desorden y aun al cao; 
adrihnistrativo, ia obiigarbnáacordAr,de3de 
los primeros dias 'de su existencia , no alterar en 
nuda el régimen eatabiecido.

Intimamente convencida de que el grito de 
(Constitución haiiariacco en todo cl reino; que 
España aguardaba de ese sistema político ia sal­
vación de la patria , y que V. M. no se opoudria 
á ei ¡negó que la voluntan nacional se hubiera 
manifestado ciarameote; uo dudaba ver bien 
pronto restablecida la tranquilidad , y Do quiso 
crear paraentónces obstáculos ai gobiernecons- 
titucioüai que necesariamente había de estable- 
ccíse: por esto,yjiorque los principios de deli­
cadeza y desinterés de los vocales que la com­
ponen , ios hacia odiosa- toda iutervencien. eu los 
cauflaies detestado . acordaron por unanimidad 
que 110 entrase en su poder un soio real, y que c! 
intendente continuase distribuyendo entre ias 
obligaeiones los ingresos oidiuarios , del mismo 
modo que lo había hecho iiasta aquel momento; 
así se verificó , y por.eilo esta Junta está comple­
tamente libro de todo genero de responsabilidad.

Si^ienJo lo; mismos , principios , y deseosa Je 
economizar toda especie de gastos, determiud 
DO repouer ninguno de Ips empleados que por 
justas causaspujiera separardebus destinos, tan­
to mas cnanto que estaba cierta de que el go 
bíerno de V. M. Labia de tender , todo lo .mas 
posible , á disminuir su número , y porque no se 
creyera que ai 'patriotismo que.la dirigía estab.' 
unido un deseo de poner en iugar de aquellos - 
susajuigos y ú-sus ahijados.

c-oa arreglo ni attieulo s^ntimo del ren) i9 de febrero y ai 15 de ia iPsti-uccion?e íri 
marzo uitimos, sirviendo este aviso de 
en ierni.i. á ios interesados* para ios Unes nrn 
en ei articuio J6 de in citada instrucción 
setiembre de 1836.—Gonzofes Bmíio ' *19

Vewmde6ie?tMTta.c¿oaaieí—Enestc'diasoh.n' . 
brado ios remates siguientes;—Ei de 
1801 en ia catie Larga de la ciudad de Jet-c/ 
taba tasada en 65,276 reaies vellón, y bn 
tada en 172,300rpaiesvelion; ei déla casa, 
528 en la caito Puerta del Sol, también'(ie 
say en 16 700 reales veiion y remata, 
ei de un sotar en dicha ciudad de Jerez. s!tii.,.iÁ^'/ 
Puerta del Sol, el ponúlnrno í la izquierda. f„., ?" X,28i reales y rematado en2.000, que Smin?"'" 
turas mas aitas que hicieron iositcn.^dorua Lo 
M avisa ai púbtico para Su coiiociinientu. Cád!? 
setiembre de 1836—Go?i:aíez J^rc^o. '

li^^dy¿ay.yn?o. Del impuesto de 6.000 pesos 
fuerte,*^ n-.nd.d.,

veden , nnyn 
cantidad ha ingresado en sus cajas , donde se ha- 
lia 'á la disposición dcl gobmrno , sin que ningu- 
no de nosotros los haya visto siquiera.

Luego que se determinóla e;: ¡da del batallón
- de la bri adanacionaide srtiüerm de marina
- para ir á incorporarse con ks Jema, tropas reu- 
A nidasen De-ipeñapcrros. hallo e^ta Junta que

se le debían 142.000 y pico de reales, y ijue para 
' marchar los necesitáis, y ademas el presupnes- 
'todo un mes. Para cubrir uno y otro detieit, 

que importaban 932,385 reales vellón, mando a 
¡ la diputación-provincia] que los entregase a a individuos que ejerzan en esta pm^iuch

tesoMría de "i-ov ncia de los fondos que existían .Li ^n °?pí¡4"r i.roce<i.«t.s de d.eativ.e, Rorvie 
de préstiimo, recogiendo el tesorero laslihran-

- zas qve ásii favor tenia él cuerpo , y obhgán- 
iJosea reintegrar álu diputación con lasdife-
- reates cantidades que debían tocar al mismo en 
' .¡os repartos sem ina]e3 sucesivos.

En varios pueblos de ía provincia se habían 
neo-ado sus vecinosá pagar otras contribuciones 
que no fueran las constitucionales, y la elección 
do ayuntamiento había producido disgustos entre 
los mas ricos y los pobres; razón que obligó á la 
Junta á decretar la salida de una coluaa patrió- 
tica, comouestade nacionales, llevando á su 
frente al gefe-politico: su marcha fué interrum- 
pida en Chiclana por la poco acertada determi- 
minacion de don Pedro Urquiaaona ; esto , y la 
uoticia de los sucesos de esa camital, nos impu)-; 
saroD á hacerla regresar. La Junta mandó que- 
los fondos necesarios para esta parte de la Mili-! 
cía-Nacionalmovítizada, fuesen abocados por! 
la tesorería de provincia; por ló que esta , y uo 
la Junta , presentará las cuentas respectivas.

Evitando todo especie de gastos , se ha serví-' 
do de los empleados de ia secretaría de la dípu- 
tacíon-proviGCÍa!; y como era justo , do los mis­
mos fondos de donativos ha mandado satisiacer 
BUS sueldos hasta fines del pasado agosto, cui-i 
dando de que aquella corporaeion, luego que 
cobrase sus haberes, pagase este adelanto. ]

Como estas pequeñas cantidades y lo entre-i 
gado al batallou de marina deben ingresar , si-' 
guiando su curso ordinario L inversión de los 
caudales oacionalos, en las cajas de donde han 
salido, resultan solo gastados poria Junta 1.100 
reales vellón pagados á. don Tiburcio Cam -, 
pe por impresiones, y 1.794 reales vellón 12 ma-l 
ravedíses entregados al conserje Jala di)<uta-¡ 
cíon-provinciaJ paragastnsde oficina, ilumina­
ciones ^c.: los comprobantes de estas dos par-! 
tidas existen en esta secretaría. .

Por último , no habiéndose alterado e! órden 
de contabilidad establceido en las oficinas do 
provincia , ellas darán cuenta délas cantidades 
de que va hecha relación , en razona que esta 
Junta no ha hecho otra cosa que dar las órde­
nes para que se paguen.

Esta conducta, 'cBpra, probará ¿"V. M. 
mas clara y terminantemente que pudieran ha­
cerlo infinitos raciocinios exactoa y lógicos, 
quiénes eon los verdaderos amantes de su pa­
tria; si esos intbmee aduladores que por 
de intrigas consignioron colocarse ai lado de! 
trono pur. eatisfacersus miras ambiciosas, y 
ijlgunoa de ellos su sed de oro, ó los cultos y 
rectos gaditanos.

Dios guarde la importante vida de V. M. y la 
déla .Reinaccnstitucionaldoña Isabel H para 
gloria y felicidad de lo; cBjiañoiuB. Cádiz 9 de 
setiembre de 1S36.—José María López do Pedra- 
juE —(Sfgaen füí

viso.—De órden del escelentísimosenor 
tector Je la facultad veterinaria.¡)ruveiigoA{Q^

sin título la profesión de veterinario, albLÍtar 
.------ herrador solo , ó castrador, qué eá
ei término de quince dias , contados desde la 
publicación de este aviso , acudan á esta sulide- 
legación de mi cargo á- solicitar el corrcsiion^ 
diente título, pasados los eu:ik:ssÍQhacerio!e 
procederá contra ellos con arreglo á lo practi­
cado cu semejantes casos por el suprimido trí- 
buual del piota-aibeiíerato ; y encargo áios pro- 
fesores establecidos en esta provincia, queco- 
motan interesadoa en que desaparezcan uuos 
abusos que perjudican sobremanera , uosoloá 
los intereses generales de los pueblos , sieo á 
los suyo; propios, se apresuren ádcnunoarlos 
pasándome los coriespondientes avisos para que 
en su vista puedan tomarse las providencias con- 
veoicntes.—JlínytMeZ Je ¿n , subdelegado 
de ia facultad veterinaria.

jRuwor.—Se susurra que los estatutistas haa 
recibido órdenes de sus amos para.que se -aco­
moden álascircunstaucias.... Mas vale tarde 
que nunca : no dudo que ahora los veremos pro- 
sentarse aun mas exaltados que aquellos bravos 
españoles que esponiendo su vida al peligro,ju- 
rai'on en las aras de ia patria—/ComíííMioa o 
muerl:.'—y con valor sereno estuvieron y é.stán 
dispuestos á batirse contra el que osare atacar^ 
tan sagraJnnembre.—J. M. P.

—Si al general Manso no se le forma ahora 
la correspondiente cansa puraque décuéatade 
su estrada conducta en Castilla , es menestei: 
decir que los españoles somos inaswtfHítu que 
los mismos borregos, y que nos sienta bien 
aquello de:—"¡bienaventurados los mmnó'oí!, por­
que cHoa llevan et cencerro!"

CAPITAí^iA DEL PUERTO.
eníi'ííro?t oyorf

De Terranova eh 21 días , goleta ingleso Jlfon- 
, capitao Mateo Cook , con oacalao, a 

don Tomas Fleming. _
De ¡Sanl'jcar barco español de vapor
Dos místicos de Cartaya con lena y carbón y 

uo queéhemariü de Sanhicar , todos españoles.

NOTICIAS PARTICULARES.
PARA LA HABANA cou esc&t^ en Paertn- 

Riuu.—Ei ticrmoáo bergantín espaaoi nombrado 
H na- AN&ELITA,&u capitán don Antuü.oieraa!)- 
-n^io 'íicx, dará ia veta ó. ñnes dei currtonte, P"'' 

mas de dos terceras partes de su carga. A t 
ei restp y pasageros. para ios cuaies tieneuoacs- 
pacíosacámara, arreglada como inde los 
tes cstrangeros.—Lo despacna don Franc^^^ 
López Domínguez, caiie de ia Amargura, un 
ro 95.

Ei barco ingles de vapor "ombi^do 
de porte de Quinientas toneiadas y fue^a .u 
to sesenta cabaiios, su capitán Wiütm-i 
debió saür de L mdres ei 31 de!;u-.-x"'<o pasad^ 
y se espera en esta iiácia ei ii^o l^ do 
mes, da donde saidrá para.Lioiaitai y s 
en ei mismo dia de su ilegada.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINE-
lente de ótenes —A aolicitud de varios in-

terosüdos se han tasado por peritos las ñucas quesa 
guen, con espresíon del valor de sus aprecios: la casi 
situada en esta ciudad callo do San-José, numero 44, 
tusada en Ii7.?f5-reales vellón y 23 in¡)ravcdiscs: la 
casa de la calle do Comedias, número 45, tasada en 
e6,476 reales; yunaeuerte de cuatro aranz.idus de pumo------- ------ ,
tierra y olivar en el pago de las 'Jh-.ioneras, térnúno en cinco actos y
de la villa de Rota, tusada en 600 reales. Lo que se ' L-h
.muneía por medio de los periódicos de esta ciudad,

TEATRO
Rstanocheálas sieteyn'odiasc^j 

orimera ópera Je esta temporada , y 
actósytituíada _ 
LA MUTTA DI PORü^^
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